[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:
Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.000, autoría de los Senadores Lora y Ferrari, por el que se designa con el nombre de "Presidente Raúl Ricardo Alfonsín" a la Ruta Provincial Nº 26 que une las ciudades de Nogoyá y Victoria., y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.
HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE ENTRE RIOS
PROYECTO DE LEY
ARTICULO 1°: Desígnese con el nombre de “Presidente Raúl Ricardo Alfonsín” a la Ruta Provincial N° 26, que une las ciudades de Nogoyá y Victoria.
ARTICULO 2°: Encomiéndese al Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, a realizar la señalización correspondiente en el acceso a ambas localidades, intersecciones de rutas y cruces de caminos que la atraviesen.-
ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
		     
 PARANA, Sala de Comisiones  29 de Octubre de 2019.
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